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OlreccUii Genera! Ce A U l s I r a t i í D 
Letal 

Resolvifndo el concurso convocado por 
Orden de 11 de Mayo de 1951 {BO 
L E T I N OFICIAL D E L E S T A D O del 
17) para la provisión en propiedad 
de las plazas vacantes de Secretarios 
de Administración Local de segunda 
categcria y designando definitiva
mente & los señores que se relacionan 
para las plazas que se indican. 
Cumpiidos los trámites previstos 

ea la Orden de convocatoria del 
concurso de Secretarios de Adminis tra— 
riíf nl jn Local de segunda categoría, 
oVírTAETMAYO de 1951 ( B O L E T I N 
resnSAL D E L E S T A D O del 17), y 
BÜP7¿ en Parte los recursos inter-

contra los nombramientos 
BÜP«? en Parte los recursos inter-
P r o v c o n t r a ,os nombramientos 
e l B m S x T 8 que se Publicaron en 
DO d H T l N O F I C I A L D E L E S T A -
confl 6 1 14 ^ Marzo de 1952, de 
Orrtpn? ad con ,0 dispuesto en la 
y QO11^ H de Noviembre de 1941, 
resoluef'mÍ,n(30 PreGÍS0 esperar la 
^Odipn?11 ,os estantes recursos, 
DireCf^les aÚn de tramitación, la 
ción Ln .^nerar de Administra
ron «iel 31 ha acordado la publica-
iVoSrípSp nornbr£»niientos definiti-

s Plaza^6181'08 en P' opiedad para 
^ c i ó n - qUe se relacionan a conti-

Provincia de León 
Láncara de Luna , D. Ljuis Marín 

Asenjo. 
San Cristóbal de la Polantera, don 

Indalecio Tizón Roboreda. 
Soto de la Vega, D. Emilio Alva-

rez Alvarez. 
ValdefresE©, D. Matías Franco de 

Paz 
Vegas del Condado, D. Manuel 

Arias Sánchez. 
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo quinto de la referida 
Orden de 11 de Noviembre de 1941 
se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesa
dos y de las respectivas Corpora
ciones. 

Los concursantes designados ea la 
relación que se inserta deberán to
mar posesión del cargo .dentro del 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente a la publicación de 
estos nombramientos en el B O L E 
TIN O F I C I A L D E L E S T A D O , y los 
Ayuntamientos interesados vendrán 
obligados a remitir a esta Dirección 
General, por conducto del Gobierno 
Civil, certificado del acta de la pose
sión del Secretario nombrado, den
tro de los cinco días siguientes, como 
máximo, al en que aquélla tuviere 
lugar. Transcurrido el plazo de 
treinta días sin que el concursante 
designado tomase posesión del car
go, los Ayuntamientos respectivos 
darán cuenta asimismo a este Cen
tro por el mismo conducto, bien en
tendido que Iĉ s funcionarios que se 
encontrasen en ese caso se atendrán 
a lo dispuesto en la base séptima, 

letra d) deja Orden de convocatoria 
del concurso, y que las prórrogas 
del plazo posesorio solamente pue
den ser autorizadas por la Dirección 
General de Administración Local. . 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estas instruccio
nes y la relación de nombramientos 
definitivos, en lo que afecte a las 
plazas de sus repectivas provincias, 
en el «Boletín Oficial» de las mis
mas, y cuidarán, en particular, del 
exacto cumplimiento por parte de 
las Corporaciones interesadas en lo 
que se refiere al envío, dentro del 
plazo señalado, de las certificaciones 
y comunicaciones de referencia con 
ja toma de posesión de los funciona' 
ríos designados. ' v 

Madrid, 17 de Julio de 1952.-El 
Director general, José García Her
nández. 2924 

o 
o o 

Efectuando nombramientos interinos 
de Secretarios, Interventores y Depo' 
sitarías de Fondos de Administra
ción Local. 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Orden de 26 de Octubre de 
1951 sobre nombramientos interinos 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Fondos de Administra
ción Local. 

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar los que se relacionan a 
continuación: 

Almanza, Canalejas y Villaverde 
de Arcayos, don Ovidio Guerrero 
Alvarez. 

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial» de 



las respectivas provincias para cono
cimiento de los nombrados y Corpo
raciones interesadas, 

De cuerdo con el párrafo séptimo 
de la mencionada Orden, se advier
te a los interesados la obligación de 
tomar posesión de la plaza adjudica
da dentro de los ocho días siguientes 
a la publicación de su nombramien
to en el Boletín Oficial del Estado, si 
ésta se hallare en la misma provins^ 
cia de su residencia, o en el plazo de 
quince días en caso contrario, y la 
prohibición de solicitar nuevas inte
rinidades durante los seis meses si
guientes a la pubiicación de los 
nombramientos. 

Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal del 
acta de toma de posesión dentro de 
ios ocho días siguientes a aquel en 
que se haya efectuado. 

Madrid, 21 de Julio de 1952.- E l 
Director general, José García Her 
nández. 2925 

hlilstratiii irifiiíli 

eiieno iiu 
i lo jíof iicíi is M 

Seniclo Protincial te GaBaderla 
C I R C U L A R NÚM. 90 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal 
de Burón, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigen
te Regjamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen 
tran en los pueblos de Vegacerneja, 
Cuénabres y Burón. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el-Ayuntamiento de Burón, 

Como zona infecta los citados pue
blos, 

Y zona de inmunización el ex
presado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti 
ca, las consignadas en el capítu 
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León, 4 de Julio de 1952. 
2791 E l Gobernador civil 

J . V, Barquero 
'" ' * o . 

O O 
C I R C U L A R NÚM, 91 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Acebedo, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre del933(Gace/adel 3 de 

Octubre), se declara oficialmente di 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen 
tran en Acebedo y L a Uña. 

Señalándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento de Acebedo, 

Como zona infecta los citados pue 
blos, 

Y zona de inmunización el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medi'das sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el capítulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Julio de 1952. 
2879 E l Gobernador Civil, 

J . V. Barquero 

C I R C U L A R NÚM. 92 

Habiéndose presentado la epizoo 
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Vega de Espinareda, en cumplimien 
to de lo prevenido en él artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen 
tran en los pueblos que integran el 
partido Veterinario. > 

Señalándose como zona sospecho 
sa todo^el Ayuntamiento de Vega de 
Espinareda. 
; Como zona infecta los citados pue
blos, 

Y zona de inmunizac ión , el expre 
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
fias, 

Y las que deben ponerse en prac 
tica^ las consignadas en el Capí 
túlo X X X I I I del vigente Réglamento 
de Epizootias, 

León, 17 de Julio de 1952. 
2878 E l Gobernador Civil, 

J . F . Barquero 

C I R C U L A R NUMERO 93 

Habiéndose presentado la epizoo 
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Valle de Finolledo, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 {Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen 
tran en el pueblo de Valle de Fino
lledo, v 

Señalándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento. 

Como zona iuíecta el citado pue 
blo. 

Y zona de inmunizac ión el expre 
sado Ayuntamiento. • 

Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reslaml 
Has, ie8'arnenta-

Y las que deben ponerse en hráo 
tica, Us ronsignadss en P] r . 
tulo,XXXIII del vigente R ^ L , ? . 1 " 
de Epizootias. ^ ^ameoto 

León, 17 de Julio de 1952. 
El Gobernador Civil 

2880 J.V.Barqaero ' 

Eiip, iipotaiMo Provjntíai 
Concurso dé destajos 

Esta Excma. Diputación provin
cial celebrará concurso de destaios 
para la ejecución de las obras de 
«Reparación del firme en los kms. 1 
al 6 y alquitranado en el km. 1, dd 
C . V. de la carretera de Adanero a 
Gijón a la de Villacastín a Vigo a 
León. 

E l presupuesto de administración 
asciende a la cantidad de ciento 
ochenta y tres mil cuatrocientas 
ochenta y cinco pesetas diez y ocho 
céntimos, por destajo único. 

Fianza provisional: tres mil seis
cientas sesenta y nueve pesetas y 
setenta céntimos. 

Plazo fie ejecución: ocho meses. 
La documentación de manifiesto 

en las oficinas de la Sección de Vías 
y Obras provinciales de esta Corpo
ración.-

Las proposiciones se podrán pre
sentar debidamente reintegradas 
durante el plazo de diez días hábiles 
de diez a trece horas, contados a 
partir-del s guíente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en el Negociado 
de Intereses generales y Económicos 
de esta Excma. Diputación. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 

-del Palacio provincial a las doce ho
ras del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo, ante el Secretario 
de la Corporación, 

Modelo de proposición 
Don . . . natural de - . . • provincia 

de . . . de años de edad, domi
ciliado en calle de • • ú ú ™ y 
ro enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de • • - de 
fecha . . de . . . de . . . núrn...--j 
por el cual esa Excma. Diputación 
pretende realizar por el sistema ce 
destajos las obras de reparación ae 
firme en los kms. 1 al ¿ y ^ f * 
nado en el km. 1 del C V - .,de la ca 
rretera de Adanero a Gi)on a ía 
Villacastín a Vigo a León, cuy» ^tí 

total asciende a i * - ^ 
ochenta y tres supuesto 

dad de ciento 
cuatrocientas ochenta y cinco pese
tas y diez y ocho céntimos. ien. 

Por tanto estando en c0"octrato a 
to de las condiciones deJ cu pr0, 
suscribir, como. aslumisnlx: c0nforme 
yecto base de las obras y apro
en todo con los m , s f UI1a baja 
mete a su ejecución con u 



de 
.. • Por ,uesio 

íl (en letra) sobre su 

PrfSUñn 2óde Julio de. 1952.-ElPre-
i nre Kamón Cañas, 

• 29^ 
Núm. 726.-108,90 p ías 

jeiatora de i r a s PúMisns 
de ia p r á i í a l e \ m 
djudicación de las obras de en 

h . 1 * del í inne v rit-go asfáltico 
os Kms 337.800 al sanc-ne 

en 
R-VI.—Madrid H38 500 ae! iüne iano 

Corana y E l Ferro! del Cauclilio. 
Visto e! concurso celebrado en 

esta Jefatura con fechá 12 de! actual, 
para la afljadieación del destajo de 
jas obras mencionadas, esta Jefatura 
ha resucito adjudícrrl s a D. Manuel 
Malmiérca Sao Antonio, vecino de 
León, el ci iaí-se compromete a su 
ejecución, con la baja del uno (1) 
por mil, sobre el presupups'o de a i 
miaistración que sirvió de base al 
concurso, 

LeóD, 15 de Julio de 1952 — E l In1 
geniero Jefe, Pío Linares. 2795 

Adjudicación dé las obras de ensan
che del firme y rú go asfáltico su_ 
perficial en los Kms. 315 al 315 300 
y 317 al 317,500 del Itinerario 
R VI. Madrid-Coruña ¿y E l Ferrol 
del Caudillo. 

Visto el concurso celebrado en 
esta Jefatura coa fecha 12 del actual, 
para la adjudicación de! destajo de 
las obras, mencionadas, esta Jefa 
tura ha resuelto adjudicarlas a don 
francisco de Dios Domínpucz, veci 
no de Beaavente (Zamora): el cunl 
se compromete a su ejecución con 
la baja del dos (2) por mil, sobré el 
presupuesto de administración que 
s^vio de base al concurso. 
„Heo0D'T15pde Julio de 1952. -El In
geniero Jefe, Pío Linares. 2794 

o 
o o 

Adjudicación de las obras de bacheo 
con emulsión del Itinerario Sr-VI 

' l a n e r o - Vallado!id-León-G;-
J0"' Pantos ^kilométricos 273.225 
a 324,550 y Ps. 4 \ 1 León Zamora-

alamanca , puntos kilométricos 
^.995 a 111,050. 

e s t ^ w f concurso celebrado en 
últimn ura con fecha 7 de Junio 
tajo rieiDaraJa adjudicación del des 
JefaturJau ras mencionadas, esta 
D.Loren \ resue,to adjudicarlas a 
no de y 1? ^ nvicente Hurtado, veci-
í W / r ^ i d . «I cual se compre 
,re'Ula ;u ^ecución con la baja del 
P ^ p ^ Ocho (38) por mil, sobre el 
^ ' ó r t ^ u (íe administración que 

León i ^ T al concurso. 
§etliero'1 fde Ju,io de 1952.-EI In-

ro Jefe, Pío LinareS( ::2843 

; ~ - ^ 
Adjudicación de las obras de bacheo 

^oo6™11181011 de los Kms. 391 
al 438 del Itinerario R-VI. Madrid-
Coruna y F l Ferrol del Caudillo. 
Visto el concu'so celebrado en 

esta Jefatura con fecha 7 de Junio 
ultimo, para la adjudicación.del des
tajo de las obras mencionadas, esta 
.Matura ha resuelto adjudicarlas a 
u. Antonio Rodríguez Camino, veci 
no de Valladolid, el cual se compro 
mete a su ejecución con la baja del 
seis (6) por mil, sobre el presupues
to de administración que sirvió de 
base al concurso. 

León, 17 de Julio de 1952 - E l In
geniero Jefe, Pío Linares. 2841 

o 
0 0 

Adjudicación de las obras de bacheo 
con emulsión de los Kms.278 al 305 
del Itinerario R-VI. Madrid-Coru
ña y E l Ferrol del Caudillo, y kiló
metros 1 ái 47 del C 7 León a As-
torga. 
Visto el concurso celebrado ea 

esta Jefatura con fecha 7 de Junio 
último, para la adjudicación del des
tajo de las obras mencionadas, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicarlas a 
D. Manuel Malmierca San Antonio, 
vecin® de León, el cual se compro
mete a su ejecución con la baja del 
uno (1) por mil, sobre el presupues 
to de administración que sirvió de 
base al concurso.., 

León, 17 de Julio de 1952.—El^In-
genier© Jefe, Pío Linares, 2845 

Senicío Nacional i e l Trigo 
1EFATURA P R O V I N C I A L DE L E O N 

Relación de los precios de trigos de 
los distintos grupos comerciales para 
la campaña 1952-53, asi cmpo precios 
de compra por el S. N, T. de las dis
tintas variedades comerciales de los 
cereales y leguminosas que volunta
riamente quieran entregar los agri
cultores. 

Trigo primer grupo.—Blanco bas
tos, a razón de 360 pesetas quintal 
métrico (Ardito, Barbilla, Blanquillo 
Cangrejero, Empedrado, Híbrido L -
4, Montana Basto, Mocho y Rojo). 
Igual precio está establecido para los 
trigos Semiduros Bastos (Arlante y 
Riojano). 

Blandos corriente, precio 375 pe
setas quintal métrico, hallándose 
comprendidos en este grupo el Aus 
tralla, Blanco de Cerrato, Candeal 
Corriente, Montana Fino y Rietti y 
los Semiduros Corrientes, Aragón de 
Monte Corriente, Manitoba Degene
rado y Monegrosy Duros Comentes, 
Alaga y Enano de Jaén, 

Blandos Finos, a razón de 380 pe
setas quintaljuétrico (Candeal Aré-
válo Fino) y Semiduros Finos (Ara 
gón 03, Z - 1 5 121 y Manitoba de 
Fuerza.) ,x . . 

Las Bonificaciones y Depreciado 
nes Me ios trigos se calcularán de 
acuerdo'con las tablas existentes, ea 

los Almacenes del Servicio'Nacional 
del Trigo. 

E n las referidas tablas se halla fi
jado el precio del Tranquillón (cuan
do el trigo contiene más de un diez 
por ciento de centeno), asi como el 
precio de los trigos mezclados con 
centeno, con porcentaje inferior al 
diez por ciento de éste último cereal. 

E l precio de los trigos considera
dos anormales, será fijado ea cada 
caso, de acuerdo.eatre el agricultor, 
fabricante y Jefe de Almacén del 
S. N. T. 

Precio de los garbanzos,—Blancos 
Castellanos, de menos de 45 granos 
en on2;a de 30 gramos, 650 pesetas 
quintal métrico.—De 45 a 54 granos 
en onza de 30 gramos, 600 pesetas 
quintal métrico.—De 55 a 65 granos 
en onza de 30 gramos, 560 pesetas 
quintal métricOí y de más de;65 gra
nos en onza, 500 pesetas quintal mé
trico.—De más de 80 granos en onza, 
00 se admiten por el Servicio Nacio
nal del Trigo. 

Precio de las Judias.—Jaspeadas, 
720 pesetas quintal métrico.—Finas 
blancas, 650 pesetas quintal métrico. 
•Soriana encarnada,650 péselas quin
tal métrico,—Blanca redonda, 520 
pesetas quintal métrico.—Pintas y 
pipas,, 520 pesetas quintal métrico y 
Carillas, 480 pesetas quintal métrico. 
—Tipos del barco.—Moradas y cor
tas, 760 pesetas quintal métrico. -Rio-
jana y pinet, 700 pesetas quintal mé
trico.—Asturianas, 650 pesetas quin
tal métrico y Planchadas, 620 pesetas 
quintal métrico. 

Lentejas: 400 pesetas quiatal métri
co.—Habas pequeñas, 180 pesetas 
quintal métrico, Mazaganas, 200 pe
setas quintal métrico y Tarragonas, 
220 pesetas quintal métrico. 

Guisantes de pienso, 160 pesetas 
quintal métrico y Comestibles 240 
pesetas quiatal métrico. 

Algarrobas, 16© pesetas quintal mé
trico.—Almortas, 150 pesetas quintal 
métrico.—Yeros, 150 pesetas quintal 
métrico.—Veza, 160 pesetas quintal 
métrico, y Centeno, 225 pesetas quin
tal métrico.- Escaña, 95 pesetas quin
tal métrico.—Maiz, Bastos y Corrien
tes secos, 190 pesetas quintal métrico 
Corrientes muy secos, 200 pesetas 
quintal métrico y Finos secos, 220" 
pesetas quintal métrico, Cebada, 
Corrientes, 165 pesetas quintal mé
trico y Ladilla, 175 pesetas quintal 
métrico y la Avena, 150 pesetas quin
tal métrico. 

León, 17 de Julio de 1952.-El Jefe 
Provincial, Rafael Alvarez, 2848 

DISTRITO HI lRf t DE IEDN 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para ti
tulación de la concesión el expedien
te nombrado «Adelaida» n.0 11.237, 
de 139 pertenencias de mineral de 
carbón, en el término municipal de 



Pola de Cordón, siendo concesiona
rio D. Victorino Alonso Suárez, con 
domicilio en L a vid de Gordón, cu-
yo representante en León es D. Vi
cente Alonso Arias. 

Lo que se publica-en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 92 
del Reglamento de Minería, advir-
tiendo que contra esta declaración 
cabe recurso ante la Dirección* Ge 
neral de Minas y Combustibles en el 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de esta publicación, 

León, 8 de Julio de 1952 . -E l In 
geniero Jefe, J . Silvariño. 2724 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

Moro Sáinz, vecino de Oviedo, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
dieciocho del mes de Abril, a las 
doce horas y diez minutos, una soli 
cilud de permiso de investigación de 
cobre, de veinticinco pertenencias, 
llamado «San José», sito en el paraje 
del término de' Las Llastras, Ayun 
tamiento de Campo de la Lomba, 
hace la designación de las citadas 
veinticinco pertenencias en la forma 
siguiente: • ' 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo dé la casa de la esquina 
Sur a los diez metros de la Mina an
tigua que se conoce con el nombre 
de Las Lomas, y en dirección Sur se 
medirán 500 metros y se colocará 
la 1.a estaca. 

De 1.a a 2.a Oeste 500 metros. 
De 2.a a 3.a Norte 500 »' 
De 3.a a P.p, Este 500 » 
Quedando cerrado el .perímetro de 

las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados Tos documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anunciaí para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el núm. ^1.647. 
León, 2 de Julio de 1952.—José 

Silvariño, 2679 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Urbano 

Villadangos Alvarez, vecino de Los 
Barrios de Salas, se Jha presentado 
en esta Jefatura el día veintiuno del 
del mes de Abril t a las doce horas, 
una solicitud de permiso de investí 
gación de Wolfram y Schelita, de 
treinta y tres pertenencias, llamado 
fíAmpliación», sito en el paraje «El 
Pico Valdesandíu», de los términos y 

Ayuntafitiientos de Los Barrios de 
Salas y San Esteban de Valdueza, 
hace la designación de las citadas 
treinta y tres pertenencias en la for 
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el cruce y centro mismo de los ca
minos que llaman «de los Maragatos 
con el de los Barrios de San Clemen
te» (centro del mismo cruce), y des 
de éste con rumbo Este se medirán 
400 metros y se colocará la 1.a estaca,' 
desde ésta 100 metros Sur y se coló 
cará la 2.a estaca; desde ésta se me
dirán 100 metros Este y se colocará 
la 3,a estaca; desde ésta se medirán 
100 metros Sur y se colocará la 4.a es
taca; desde ésta se medirán 100 me 
tros Este y se colocará la 5.a estaca; 
desde ésta se medirán .100 metros 
Sur y se colocará la 6.a estaca; des le 
ésta se medirán 100 metros Este y se 
colocará la 7.a estaca; desde ésta se 
medirán 100 metros Sur y se coloca
rá la 8.a estaca; desde ésta se medirán 
100 metros Este y se colocará la 
9.a estaca; desde ésta se medirán 100 
metros Sur y se colocará la 10,a esta
ca; desde ésta se medirán 100 metros 
Este y se colocará la 11.a estaca; des
de ésta se medirán 300 metros Sur y 
y se colocará la 1 2 / estaca; desde 
ésta se medirán 300 metros Oeste y 
se colocará la 13.a estaca; desde ésta 
se medirán 200 metros Norte y se co
locará 14.a estaca; desde ésta se medi
rán*! 00 metros Oeste y se colocará 
la 15.* estaca; desde ésta se medirán 
100 metros Norte y se colocará la 
16. a estaca; desde ésta se medirán 
100 metros Oeste y se colocará la 
17. a estaca, desde ésta se medirán 
100 metros Norte y se colocará la 
18. a estaca; desde ésta se medirán 
300 metros Oeste y se colocará la 
19. a estaca;; desdé ésta se medirán 
800 metros Norte y se colocará la 
20. a estaca; desde ésta se medirán 
100 metros Oeste y se colocará la 
21. a estaca; desde ésta se medirán 
100 metros Norte y se llegará al pun
to de partida cerrando así el períme
tro de treinta y tres pertenencias que 
se desean investigar. 

Los rumbos serán centesimales y 
están referidos al Norte verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi-

Delegación dejiásimleíeíB 
M A N O M E T R O S 

Se advierte al comercio v nnhi-
en.g_el?eral'.que para garantía de los usuarios tolo manómetro deh -
llevar marcado, unidad de mediri^ 
clase a que pertenece, número di' 
fabricación, casa constructora v f 
cha de aprobación del tipo e i 
acompañado de un documento H 
Delegación de Industria, con el nú 
mero correspondiente, en el que s" 
acreditará que el manómetro ha sido 
verificado y reúne las condiciones 
reglamentariás. 

Según dispone la Orden de la 
Presidencia del 22 de Julio de 1947 Y 
las disposiciones del Ministerio de 
Industiia se considerará ilegal el co
mercio de manómetros que no 
cumplan estos requisitos y pasados 
seis meses de esta fecha serán inter
venidos los que no pertenezcan a 
tipos aprobados y verificados los 
restantes. 

León. 12 de Julio de 1952. - E l In
geniero Jefe, Antonio Martín. 2801 

. Semclos Hidráulicos le í Norte 
de España 

Aguas terrestres 

Extracción de arenas 

A N* U N C I O 
Don Manuel Puente L pez, vecino 

de Pregoneros número 5, Poaferra
da, solicita autorización para extraer 
1,500 metros cúbicos de arena del 
río Boeza, en el tramo comprendido 
entre el puente de Bembibre y con 
el pueblb de Otero, Ayuntamientos 
de Bembibre y Ponferrada, con des
tino *a la venta al precio de 6.00 pe
setas el metro cúbico, . 

Lo que se hace público, advirtien-
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir ae 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de León en que se inserte 
este anuncio, se admitirán las recia-

oaes que contra dicha tardase 
maci( presenten en las Alcaldías de B^n 
bibre y Ponferrada o en as oflcioas 
de estos Servicios Hidráulicos s 
toadas en la calle de Doctor Casai, 
número 2-3.° de esta ciudad , 

Oviedo, 21 de Jumo de l ^ -
Ingeniero Director, i ^ g ^ e ) -
2569 Núm. 7 2 7 . - 4 7 , 8 5 ^ 

ñero. 
E l expediente tiene el núm, 11.649. 
León, 2 de Julio de 1952,—José 

Silvariño. 2677 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo ^ ^ 

Este Ayuntamiento, en s^si de 
día 15 de Mayo, ¿Probo eip relativa 
condiciones para la su&asi escue, 
a reparación de \os ediñcios ^ 
las municipales del pueblo 



^ T i a Encomienda, y a tenor de 
r nrevenido en las disposicionfs 
lo P'J s0bre contratíiciou de obías 
VÍgeDvicios municipales, se hace pú 
y ser aUe las reclarnacioMrs que ŝ  
^ duzcan deberán prese ¡tasse ante 
Pforporacion municipal, dentro 
!f i nlaz0 de ^iez ^"',-S' COn 11 (ios a nartirdel siguiente al de la inser-

nn de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; en !a inteli 
oinciadeque, pasado (iicho plazo 
f0 será admitida ninguna de las que 
se formulen. 

pozuelo del Páramo, a 23 de Ju
nio de 1952,-El Alcalde, Antonio 
García. 2697 

o 
o o 

En atención a hallarse consi le 
rado zona libre este Municipio, y 
con el fin de proceder el Ayunta 
miento al concierto individual so
bre los arbitrios de bebidas espiri
tuosas y alcoholes, así como de vi
nos y consumo de carnes frescas y 
saladas, se concede a todo vecino b 
cabeza de familia ei plazo de ocho 
días, a pirtir del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que puedan presentar en la 
Secretaría municipal y horas de 
diez a doce de la mañana, declara
ción jurada en la que consten, ¡as 
especies consumidas y que piensan 
coasumir durante el añ . actal, a 
Atiese hace referencia anteriormen
te, qdedando adveitidos que caso de 
no presentarla dentro de dicho pla
zo, incurrirán en la multa a que ha 
cen referencia las Ordenanzas que 
regulan estos preceptos, sin perjui
cio de proceder el Ayuntamiento o 
Comisión designada al efecto a la 
formación del píidrón, en el cual, 
al apreciar libremente, a criterio 
del Ayuntamiento o Comisión ci 
lada, asignarán la cuota qué en jus
ticia estimen que cada contribuyen
te debe satisfacer, correspondiente 
al año actual de 1952, la que surtirá 
efectos dé concierto individual, sin 
que contra la cuota asignada ten
gan derecho a reclamación de clase 
alguna los contribuyentes. 

t;Os que presentaren dicha decla
ración, y no se hallare conforme -el 
juntamiento con las cantidades 
^claradas, fiscalizará con acreg o 
v as Ordenanzas el Ayuntamiento 
exi0-r "ledio de sus agentes, y se les 
huM las resPonsabilidades a que 
fianire.lu§ar' en caso de existir de
mudación. 
de S 6 1 0 del Páramo, a 5 de Juiio 
c¡a Alcalde, Antonio Gar-

" 26 i8 

Ayuntamiento de 
Hab'' Prioro 

tamie^dose acordado por el Ayun-
[una np e lni presidencia la opor 
uabiiit^.PPuesta de suplementos y 

eral noaÜDes de crédito, para aten 
^dgo inapiazable de diversas 

obligaciones del mismo, por medio 
del superávit del presupuesto de 1951, 
queda expu slo al público el opor 
tuno expediente, en la Secretaría 
municipal, por espicio de quince 
días hábiles, a contar á sáe el si 
guiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la p ovincia, al 
obj to de que durante dicho plazo 
puedan presentarse contra el mismo 
las reclamaciores que se estimen 
juvtas. . , 

Prioro,'7 de Julio de 1952.—Ei 
Alcalde, Daniel Prieto. 2699 

Entidades menores 
A los efectos de o í r reclamaciones 

e hallan expuestos al público en el 
jom i cilio del Presidente respectivo, 
luranle el plazo de quince días, lô  
locumentos que al final se indican 
formados por las Juntas vecinales 
fue se expresan: * 

Presupuesto año 1952 
Pal mquinos • . 2852 
Villanal-» buey 28^8 
V 11 ¡manín " 2950 
V^lverde E n ique 2953 

Junta vecinal de VWanófar 
La Junta vecinal de Vdlanóf^r. 

debí lamente auíoriza ta por el Mi-
nisU rio dé la Gobernación, procede 
rá a la venta en oública subasta de 
un trozo de terreno de 90 áreas apro-
x : lamente, sito en términos d i 
Soíico viejo, que linda por el Ñarte, 
Sur y Oi?ste. con presa .de las Man-
jas, y Este, Soto de Saherhores. 

La sub ísla-tendrá lugar en la Gas 
Conc jo del nueblo de Villanófar el 
día 10 del próximo Agosto, a las cío 
co de la tarde, la que se cel brará 
por pujas a la llana y co las fo m 
lidádes de Ley y con liciones qae 
constan eti el oportuno pl egó: 

Lo que se hace públ co para gene 
ral conocimiento. 

V H mofar, 19 de Jul'o de ¡952 -
El-Presidente, (Uegiblt»), 
2936 Núm. 729 -34,65 ptas-

IBDIENDIA TERRITORIAL DE ViLLÍDOLID 
Don Luis Delgado O^baneja, Abo

gado y Ofi dal de Sala de esta Au
diencia Territorial, 
Certifico: Que el tenor literal del 

encübezamiecto y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valíadoüd. a 15 de Marzo de 1952; 
en los autos de menor cuantía pro-
cedentes dei Juzgado de Prim-ra 
I síancia d« Valencia de Don Juan, 
segu dos por D.a María Valencia Pra-
da, mayor de edad, viuda y vecina 

de Algadefe, que ha estado reoresen-
j tada por el Procurador D. D onisio 
Barriuso Sahz y defendida por el 
Letrado D. José Luis Rizo, y como 
demandados D. Jacinto Gigante Va
lencia, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Algadefe. que ha 
estado representado por el Procura
dor D. Juan del C mpo Divar y de
fendido por el Letrado 1). Miguel 
Ballesteros B ázquez, y D a Agustina 
Garmesado Rivera, mayor de edad y 
de igual vecindad, que no ha com
parecido ante esta Superioridad en 
el presente recn so, por lo que en 
cuanto a la misma se ha i entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal, sobre reconocimiento de 
derecho e inexistencia de venta de 
ñocas rústicas; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en ; vir
tud del recurso de apelación inter
puesto por la representación de la 
parte actora contra la sentencia que 
con f.-cha once de Julio del año úiti-
mo, dictó el Juzgado expresado. , 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
lebemos confirmar y confirmamos 

ta sentencia dictada por el Jaez de 
Primera Instancia de Valencia de 
Don Juan, en los autos e que este re
curso se refiere, con imposición de 
las costas de esta segunua instancia 
al apelante doña, María Valencia 
Prada. " 

Así por esta nuestra sentencia, cu-
vo encabezamiento y parte dispositi-
jiva de la misma se publicarán en el 
BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia -de 
L ;ón, por la incoraparecencia ante 
esta Superioridad en el presente re 
curso de la demandada v apelada 
D.a Agustina Gar enado Rivera, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. Fiíiberto Arrontes.— Aoiano 
Alonso.— José de Gastro. —Antonio 
Górdova,—Agustín B. Puente.—Ru
bricados. 

Esta sentencia fué pubUcada en el 
nusrao día y leí 3a en eí s guíente día 
a las partes personadas y en los Es-
trsdos dt 1 Tnbun l. 

Y para que tenga efecto ¡o acorda
do, exoido el pr- s^nte en Valladoiid, 
a 19 de Junio de 1952. Luis De'gado, 
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T H I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Pleitos incoados 

Recurso.núm. 23 195, promovido 
a nombre de la Sociedad «Aguas de 
León» contra acuerdo dei Tribunal 
Económico administrativo, que de
sestimó su reclamación respecto al 
presupuesto del Ayuntamiento de 
León que no incluyó determinados 
C' éditos. 

R curso núm, 24-1951, promovido 
a nombre deD. Manuel M^ira Mén
dez, contra acuerdo de la Junta Ad
ministrativa de León, imponiéndole 
una multa en expediente de defrau
dación de café. 



6 
Recurso núm 27-1951, promovido Fallo: Que debo comlennr y con-

por la sociedad «Hulle o V i v o Leo deno ai demand ido D José Seijas 
neaa», contra acuerdo dél Tribunal Castellanos, a que satisfaga a; don 
Económico administ-ativo en expe- Antonio Serrano Pérez la Cantidad 
diente nú tur* 51 ie 1946, de ocho mil setecientas noventa y 

Recurso núm. 28 195!. promovido dos pesetas procedentes de liquida-
a nombre de D a Ana Blanco Rodrí- ción de cuentas y préstamos ante 
guez, contra acuerdo del Tribunal riores entre ambos existentes, con 
Económico-administrativo sobre res
ponsabilidad de D. Ancolia Re ton 
do, Depositímo que fué del Ayun a 
miento de Villaturiel. 

expresa ímpos ción de costas al de 
mandado Sr Seijas. 

Notifíquese esta sentencia en la 
forma prevenida para los demanda-

RecuiSO núm. 29 1941, promovido dos rebeldes, 
por D. Manuel González Mayoral, Así por esta mi sentencia definiti 
contra resolución de la Diputación vamente juzgmdo, lo pronuncio, 
provinciai, estableciendo el sistema mando y firmo.—Martín J . Rodrí 
de subasta-concurso, para la contra- guez. Rubricado, 
tación de obras de una Residencia Publ cada en el m smo día. 
ipfantil. • Y p^ra que sirva de notificación 

Recurso núm. 31-1951, promovido al demandado rebelde, pongo el 
por D. Francisco De gado B anco presente en Astorga a diecisiete de 
contra resoluciones de la Dipulación Junio de m i novecientos cincuenta 
provincial que dispuso ejecutar por y dos. -Martín J. Rodríguez—El Se 
administración obra del camino ve- cretario, Ramón de la Fuente. 
cinal de Vanidades a Gobairos. 

Recurso núm. 32 195, promovido 
a nombre de la Red Nacional de Fe 
rrocarriles contra acuerdo del Tr i 
bunal Económico administrativo so 
bre exención de tributación por paso 
de carruajes por la calle de Astorga. 

Recurso núm. 34-1951, promovido 
por la Cooperativa de Hostelería y 

2884 N ú m . 730.-90,75 ptas. 

Juzgado municipal número uno 
^ de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

y dos 
luez 

5S.—Mariano V l a s c o - Y 0 Ro r, 
z Municip al, Feii'andn n : El 

gu z-Berrueta. 0 D o ^ 
2624 

Similares, Santa Marta, c o n t r a j seguido en este Juzgado con el nú 
acuerdo de la Junta Administrativa 
que la impuso una multa por falta 
de defraudación. 

Lo que se anuncia a l público para 
general conocimiento y a los efectos 
prevenidos en el artículo 34 de la 
Ley Orgánica dé esta jurisdicción. 

mero ae orden 208 de 1952, sobre 
lesiones, ha sido dictada sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia: E n ia ciudad de León, 
a veinticinco de Junio de mil nove
cientos cincuenta y dos. —Visto por 

León, 11 de Julio de 1952.-P. S.. Í el Sr-don Feraando Doraínguez Be-
Francisco Balcaza. 2773 ! ff ueta Garraffa, Doctor en Derecho, 

| Juez municipal propietario del Juz
gado número uno de esta ciudad, el 

Jiugaao de primera instancia 
de Astorga 

Don Martín Jesús Rodríguez López 
Juez de primera instancia de As 
torga y su partido. 
Hago saber Que en los autos de 

que se hará mérito se dictó senten 
cía que contiene el siguiente encabe 
zamiento y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de Ast-or-
ga, a diecisiete de Junio de mil nove
cientos cincuenta y dos; vistos por 
el S i . D. Martín Jesús Rodríguez Ló 
pez, los presentes autos de juicio de 
menor cuantía y embargo preventivo 
sobre reclamación de ocho mil sete
cientas noventa y dos pesetas, que 
ante él penden, seguidos entre par 
tes: de una, como actora, D. Anto
nio Serrano Pérez, mayor de edad, 
casado, labrador y cecino de Anto 
ñán del Valle, representado por el 
Procurador Sr . Novo, bajo la direc
ción del Letrado Sr. Andrés Fuertes, 
y de otra, como demandada, don 
José Seijas Castellanos, mayor de 
edad, vecino de Ciaño-Langreo, Fá 
brica. 16, tercer bloque, baioizquier 

presente juicio de faltas, siendo par 
el Sr. Fiscal Municipal y denuncian 
te Luis Hernández Gil , de 28 años, 
soltero, jornalero, h'jo de l í ipólito y 
Felicísima, natural de Viliabona (As 
turias) y actualmente en ignorado 
domicilio y paradero, y denunciado 
Hegino Oso rio Porras, de 42 años, 
casado, industrial, hijo de Francisco 
y Aurora, oatural y vecino de Leóp, 
por lesiones. -

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Rpgino 
Osorio Porras, ya circunstanciado, 
de las faltas de que se le acusaba en 
el presente juicio, declarando de ofi
cio las costas procesales. 

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Domín 
guf z-Berrueta. Fué publicada en el 
día de su fecha. 

Y para qué sirva de notificación al 
denunciante Luis Hernández Gil que 
se halla en ignorado domicilio y pa 
radero, expido y firmo el presente 
que se insertará en el BOLET N OFI
CIAL de la provincia con el visto 

Don Mariano Velasco ríe , 
Secretario del Juzgado m u S 
numera uno de Jos de L'>ón 
Doy f . :Qaeen el juic iot i¿ fa1táé 

celeb adoen este Juzgado: s p m , , 4 
el 

da, qué no ha comparecido en los bu.-no del Sr. Juez que sello con el 
autos y se halla declarado en rebel 
día. 

del Juzga io en León, a veintiséis d 
Junio de mil novecientes cincuenta 

gado, seauHn 
con el f u ñero 226 de 195'̂  |obr0 
hurto, se h i dictado sentencia cuvn 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como s gae: r >cl 

Sentencia,—En la c iuia 1 de León 
a 18 de Junio de 1952.—Visto por 1 
Sr. D. Fernando Dumí gu^z-Benue 
ta Gam>ff v Doctor en Derecho, Jutez 
Muncipal prbpirtario de! Juzgadó 
municipal numero uno de esla ciu 
<tad, el presente juicio de falt; 
siendo partes el señor Fiscal M a l , , 
cipal y denunciante Florencio Sáez 
Casado, de 21 años de edad, soltero, 
jornalero, natural de León y vecino 
que dijo ser de esl.a vecindad y de
nunciado Luis Casado Baiksterps, 
de 19 años, soltero, jornalero, hijo 
de A«us»in y Anita, natural de Mte
res (Oviedo), vecino que dijo ser de 
esta capital, encontrándose ambos 
en ignorado domicilio y paradero, 
por hurto. 

Fallo: Que debo condenar y enn 
deno al ueounciado Luis Casado Ba
llesteros, como autor respoosabie de 
la falta de hurto, sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa de su 
responsabilidad criminal, a la pena 
de cinco días de arresto menor; a 
que indemnice al perjudicado Flo
rencio Saez Casado en la suma de 
sesenta pesetas, como importe de la 
cantidad sustraída y no recuperada 
y al pago de las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man 
do y firmo.—Fernando Domínguez 
Berrue ta—Rubr icado—Fué publi 
cada en el día de su fecha. ; 

Y para que sirva de notificación ai 
denunciante Fiorencio Saez Casaao 
y al denunciado Luis Casado Bal es
teros, que se encuentran en ígn°ra:¡" 
domicilio v paradero, expido y tirmo 
el presente, que se insertara en 
BOLETÍN OFICIAL de ia P/0^^'9' 
can el visto bueno del Sr. l ^ , f l 
sello (fon el del Juzgado en Ltoa 
19 de Junio de 1952.vMariaao ve 
iasco.—V.0 B,": E l Juez m ^ f e 
F Domínguez Berrueta. 

Cé iula de citación ^ 

E l Sr.'D. José González P ^ ^ d e 
Sáenz de Miera, Juez c o m a r t ^ ^ 
Santa María del Páramo j s u ^ da 
ca. en providencia de uoy de fal 
en los autos de juicio ^iDd c0é 
tas que en este Juzgado se * o virtad 
el núm. 15 del año ac «al, ^ dedü, 
de testimonio de P ^ J ^ L a d o de 
ci io y remitido P ^ ^ d ^ a o a n t e 
instrucción del F a r u u " ' 

i ' • - ' 



se^ \r io que en dicho Juzgado 
del s ^ v e con el núm. 61, por el 
se in jp hurlo, contra Julio Valver-
delit0 " 16 .lños de edad sol 
de A ^ paiero, natural de L a Coi u-
ler0'Hotniciliado en Valladolid, ca
ña y unión núm. 3, hVjo de Cons-
lle ^a je María, acordó citar por 
tanrrn de !a presente, al perjudicado 
0 le fué sustraída una cartera con-
^ >ndo cincuenta pesetas y varios 

nples cuando viajaba en el coche-
P eo de la Empresa Ramos, desde 
J0V a La B ñpza, en las proximi-
AAes de Santa María del Páramo la 

anana del 29 de Junio último, para 
1L comparezca en.la Sala Audien 
¿a de este Juzgo, sita en esta villa y 
cu calle de Carretera de L a Bañeza, 
acompañado de las pruebas que in
tente valerse para la .celebración del 
correspondiente juicio de faltas que 
tend á lugar a las once horas del dia 
seis de Agosto próximo venidero, 
apercibiéndole que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Para que asi conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia de León, sirviendo de citación al 
perjudicado, expido^ y firmo la pre
sente cédula en Santa María del Pá
ramo, 22 de Juiio de 1952 - E l Se
cretario, P. H., Victoriano Cuesta 

2895 
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En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta villa en 
providencia de est^ fecha, dictada en 
la demanda de juicio verbal civil 
pioinovido por D.a Laura Granda 
Sandía, acompañada de su esposo 
D-Angel Granda B'anco, D.a gna 
cia G anda Granda, D.a Rosario Gran-
da Sandia, asistida de su esposo don 
Emeterio Redondo, D. Julián Gran-
da Sandía y D. Felipe Diez Granda, 
vecinos de Vierdes y Pío de Sajam-
ore, respectivamente, contra D. Ga 
mno Piñáu Alonso y veintiséis de
mandados más, sobre constitución 

servidumbre discontinua de pa§o, 
por e} presente se cita a ü.a Pura Pi 
nan Rodríguez y su marido D. Ani 
^to, a D. Humberto Piñán Rodrí-
a n * í D" ^onza,0 Piñán Rodríguez, 

-Josefina Piñán Rodríguez y su 
«ando D. Emilio del Busto, y a don 
ello* • FerDández Castaño, todos 
el diaeÜ 1§nora(io paradero, para que 
to iahüosdel próximo mes de Agos 
etj L o r ¡ * de las once, comparezcan 
do * a Audiencia de este Juzga-
hi'cio a aSiStir a la celebración del 
que ,^ordado, con apercibimiento 
su rebeff Ver!flcai10. se seguirá en 
tar, u a r - ' s*n Plas volverlos a ci 
hav/, ,r„an^les el penuicio a que 

Y a fi83' eri derecho. 
los eXDrp A sirva de citación a 

Prt-spni 08 deaiandados, expido 

da obran en esta Secretaria y les se
rán entregadas en el momento de su 
comparecencia. 

Riaño, a dieciséis de Julio de mil 
novecientos ciecuenta y dos.—Ei Se 
cretario del Juzgado, L . Sarmiento 
2866 Núm. 724.-75,90 ptás. 

o 
•' . i» o • .. C 

Por medio de la presente se hace 
saber que en este Juzgado y Secreta
ría del que refrenda, se sigue ju ico 
voluntarse de testamentería. de los 
causantes D- Jul án Prieto García y 
D,a Vicenta Fernández Rodríguez, 
vecinos que fueron de Oblanca^-en 
el térm no municipal de Láncara, 
instado por el Procurador Sr. oarc ía 
Peña, en nombre y reprerentación 
de los herederos D. José, D Manuel, 
D Valentín, D.a Natalia, D. Gerardo 
y D. Joaquín Prieto Suárez, se cita 
a los herederos ausentes en la Ar 
gentina y en ignorado paradero, don 
Lucio D. Raimundo y D.a Benigna 
Prieto Fernández, para que el día 
veinte de Agosto próximo y hora de 
las doce, comparezcan en la casa y 
domicilio de los causantes en Oblan 
ca, a fin de confeccionar el inventa
rio de los bienes dejados por los 
causantes, advirtiéndoles que si no 
comparecen se llevará a efecto dicho 
inventario sin su presencia. 

Murías de Paredes, a 21 de Julio 
de 1952,—Angel Ulpiano Bardón. 
2903 . Núm. 725.—46,20 ptas. 

el 

Virt,pndn i :IAL de la Provincia, ad 
Ssim i 1 sní10 tierapo que las 

^Ples del escrito de deman 
CoPia 

Conforme lo acordado por el se 
ñor Juez de Instrucción de esta Vi-

a don Federico Campuzano de O 
duña, en el sumario mun. 14 de 1952 
por eLdelitó de apropiación indebi
da contra amador Linares Djez de 
treinta años de edad, soltero, mine 
ro, natural de Linares de Bedul, hoy 
en ignorado paradero, por medio 
del presente se cita, para que en ei 
plazo de cinco días a partir de la 
publicación de la presente en e 
BOLETÍN OFICIAL, se persone en este 
Juzgido o comunique su actual pa 
radero a fin de DOtificarle el auto de 
procesamiento y recibirle declara 
ción indagatoria, advirtiéndole que 
si no lo verifica será declarado re 
beldé y le parará el perjuicio a que 
haya Tugar. 

Muñas de Paredes a 27 de Jumo 
de 1952.-El Secretario, Angel Ulpia 
no Bardón. 

Por tenerlo asi acordado el señor 
Juez de instrucción del número uno 
de esta capital en sumario que^HS 
truve con el número 127 de iHo^ so 
bre hurto de 1.800 pesetas a Teodoro 
Vázquez, vecino de Carrocera, por la 
presente se cita al denunciado Señen 
Oüveira, de unos 18 años, natura 
de Oviedo, y domiciliado última 
m^nie en Carrocera, para que en el 
p:azo de quinto día comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser oído en 

dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

León, ocho de Julio de mil nove
cientos, cincuenta y dos. — E l Secre
tario, Valentín Fernández, 2713 

Por la presente se cita a Elíseo del 
Campo Flores, mayor de edad, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de diez días com
parezca en el Juzgado de Instrucción 
número dos de los de esta capital, 
con e l j in de notificarle el auto de 
procesamiento, dictado en el suma
rio núm. 122 52, que en el mismo se 
sigue por estafa, apercibiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio 

qne haya lugar. 
León, 14 de Julio de 1952.-E1 Se

cretario Judicial, Francisco Mar
tínez. 2821 

Se cita a Florinda San Juan Pa
cho, de 22 f*ños. natural de Caboa-
.1 es de Abajo (León), hija de Ans-
cleto y Josefa, soltera, sirvienta, para 
que dentro del plazo de diez días 

omparezca ante este Juzgado de 
I stru "ción número 1 de Gijón, al 
efecto de ser oída en el sumario nú
mero 96 de 1950 qué se sigue por 
corrupción de menores, bajo aperci
bimiento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Gijón a 11 de Julio de 1952.-El 
Magistrado Juez, (ilegible). 2774 

Por el presente se cita a Antonuj 
San Juan Quintana, de 26 años de 
edad, Albañii, natural de La bastida 
(Alava), últ imamente domiciliado en 
Sabero, en la actualidad en ignorado 
paradero, para que en el plazo de 
diez días comparezca ante este Juz
gado al objeto de ser oído en el su
mario núm, 42 de 1952 por abando
no de familia. 

Dado en Riaño a diez de Julio de 
rail novecientos cincuenta y dos. — 
E l Juez de Instrucción, Saturnino 
Gutiérrez — E l Secretario Judicial, 
Longinos López Amigo. 2752 

Cédala de emplazamiento 
i E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en providencia de esta fecha 
en autos de juicio declarativo de 
menor cuantía sobre reclamación de 
cantidad, por daños, promovidos en 
turno de oficio por el Procurador 
Sr, Crespo en nombre de D, Juan 
Francisco Chico Delgado, mayor de 
edad, casado, albañil y vecino de 
Benavides de Orbigo, contra D. Je
sús Rodríguez Arias y D, Francisco 
Rodríguez Miran tes, mayores de edad 
y vecinos de Quintanilla de Babia, 
se emplaza a itferidos demandados 
D, Jesús Redríguez Arias y>P. Fran-
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cisco Rodríguez Mirantes, para que 
en i émi i t iO de nueve días y dos más 
que se les conceden en atención a Ja 
distancia' comparezcan en los autos 
y contesten la demanda; previnién 
doles que las copias de demaBda y 
documentos se hallan de manifiesto 
en Secretaría. 

Astorga. I.0 de Julio de 1952.—El 
Secretario, Ramón áe la Fuente. 

2636 

Requisitoria 
Fernando Vázquez Núñez, de 25 

años de edad, casado, hijo de Dolo
res natural de L a Coruña y vecino 
del mismo lugar. Arenal n,0 28 y con 
residencia últimamente en Ciaño 
(Oviedo), General Aranda, Casilla 
Norte y cuyo actual paradero se des
conoce, comparecerá ante este Juz
gado en el término de diez días a 
contar de la publicación de la pre
sente requisitoria, para constituirse 
en prisión según lo tiene acordado 
la lima. Audiencia provincial de 
León en auto dictado con fecha 15 
de Mayo último, en el en sumario nú
mero 5 de 1951, por robo, aperci
biéndole de que de no comparecer 
será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y captura del referi
do procesado y caso de ser habido 
sea puesto a disposición de este 
Juzgado, 

Dado en Ponferrada, a 10 de Julio 
de 1952. — E l Secretario Fidel Gómez. 

2806 
.o 

o o 

Horriol, Isidoro, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, procesa
do en causa número 359 de 1950, so ' 
bre falsificación en documento pú-1 
blico, comparecerá ante este Juzga | 
do de Instrucción dentro del término i 
dé diez días a partir del siguiente en 
que aparezpa publicada la presente, I 

-para corstituirse en prisión que le j 
fué decretada por auto de fecha once 
de Marzo últ imo y notificación del 
acto que decretó su procesamiento, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo dicho le pa 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agen
tes de la Policía Judicial procedan a 
su busca y captura, ingresándolo en 
prisión por lo citada causa. 

Dado en Pontevedra, a dieciséis 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y dos. — E l Secretario, (ilegible) 

2839 
o o 

Pérez García, José, de 32 años, sol 
tero, chofer, hijo oe José y Cándida, 
natuial de Monzalvos (Orense) y ve 
ciño de León, hoy en ignorado para
dero, compareceiá ante eí Juzgado 
Instrucción n.01 de León en el tér

mino de diez días con el fin de cons
tituirse en prisión provisional sin-
fianza decretada contra el mismo 
por la Audiencia P ovincial de esta 
capitalen el sumario wúmero 126 de 
1950, sobre daños, apercibido-de que 
si no lo verifica será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempó ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial cooperen y proce-
dán a la busca y captura del indica
do procesado y caso de ser habido lo 
ingresen en prisión, a disposición de 
aquella Audiencia, participándolo a 
éste Juzgado. 

León, diecisiete de Julio de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Valentín Fernández. 

2857 

Alejandro López Chacón, natural 
de Madrid y domiciliado última
mente en esta ciudad, calle de las 
Ventas núm. 7, procesado en suma 
rio núm. 108 de 1952, por robo, com
parecerá ante este Juzgado de Ins
trucción número dos de León, en el 
término de diez días para ser reduci 
do a prisión, apercibiéndole que de 
no hacerlo, se le declarará en rebel
día y le parará el peí juicio a que 

! diera lugar. 
j León, 5 de Julio de 1952.-El Se 
iCretario Judicial, Francisco Mar 
! tínez. 2748 

FISCALÍA PSOVICIAL DE TASAS DE LEON 
Por la presente se cita y hace sa

ber a Rafael Montiel Blanco, de 40 
años de edad, casado, mecánico, 
hii'o de Máximo y Basílides, natural 
de Vulamañán y vecino de León, en 
las casas nuevas detrás del Hospital 
Militar y hoy en ignorado paradero, 
que en el expediente núm, 22 539 fué 
resuelto el recurso interpuesto por 
el mismo el día 11 de Marzo próxi
mo pasado confirmando en su tota
lidad la sanción de mil pesetas 
(1.000) que le habia sido impuesta 
el 26 de Septiembre de 1961, por 
cuya circunstancia deberá ingresar 
en el término de ocho días hábiles 
y siguientes al de la publicación del 
presente Edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, la referida can
tidad y de no verificarlo se procede
rá a su exacción por la vía de apre
mio interesándose además su ingre
so en un campo de trabajo. E l in
teresado puede recoger la copia del 
recurso en el Negociado de Ejecuto
rias de esta Fiscalía, 

León, 5 de Julio de 1952.—El Fis
cal Provincial de Tasas, (üegib e), 

. 2693 

Por la presente se cita y hace sa
ber a Justo Robles F e n án ¡ez de 
24 años de edad, soneio, h i<> de 
Emil io y Serapia, natural de Corbi-

llos de j a Sobarriba y Ve(,ir 
Puente Castro, calle de Sto T DE 
yj ioy en ignorado naraHpro ^ á s , 
el expediente núm. 24 668 fn¿ qUe ^ 
nado el día 25 de Ma^o ^ 
pasado con multa de i 500 Mn x,nio 
Contra esta resolución ¿uede fnías-
poner el corresnondiente recur.n T 
alzada ante el limo. Sr. Fiscal Q DE 
rior de Tasas, previo el abono d ^ l ' 
multa y su cincuenta por cienta a 
tiempo de ocho días hábiles 
guíenles a l de la p u b l i c a c i ó n ^ e í 
presente Edicto; pasados los cnni ! 
si no lo verificara ni hiciera efecliln 
dicho importe se procederá a 12 
exacción por la vía de apremio v t« 
interesará su ingreso en un camno 
de trabajo. E l interesado rmede rP 
coger la copia de la sentencia en 7] 
Negociado de Ejecutorias de esta 
Provincial. 

León, 4 de Julio de 1952.—EJ Fis 
cal Provincial de Tasas, (ilegible). 

2692 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Francisco Pérez Fernández, de 
37 años de edad, viudo, natural de 
Vélez Málaga, profesión obrero agrí-
eoia, con domicilio en el bar «La 
Bolera» (sótano) sito en el crucero 
San Marcos de esta capital; a Her-
mógenes García Suárez, de 32 años 
de edad, casado, jornalero, natural 
d- San Pedro de Foncallada (León) 
y residente en Trobajo del Camino; 
a Vicente Garande Valbuena, de 44 
sñ* s de edad, casado, cocirero, na
tural de Escaro y vecino de Puente 
Castro, y hoy en ignorado paradero 
todos el'ps que en él expediente nú
mero 4<£3.867 fueren sancionados el 
día 18 de Abril próximo pasado con 
multas de 1.500 pesetas los dos pri
meros y 100 pesetas este último. Cos
tra esta resolución pueden interpo
ner el correspondiente recurso de 
alzada ante el limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas, previo el abon© de 
la multa y el cincuenta por ciento 
de la misma en tiempo de ocho días 
hábiles y siguientes al de la publica
ción del presente edicto, pasados los 
cuales si no lo verificaran ni hicie
ran efectivas las referidas multas se 
procederá a su exacción por la vía 
de apremio y se interesará su ingle
so en un campo de trabajo. Los ^ 
teresados pueden recoger la ^ í . . 
la sentencia en el Negociado de l 
cutorias de esta Fiscalía. . p. 

1952.--E1 tis León, 5 de Julio de 
cal Provincial de Tasas, ( ü e g ^ l e ) ^ 

L E O N -

19 5 2 r. 


